
Implementación de Nuevos Módulos de 
Reporte en el Sistema de Seguimiento 
Atmosférico (SISAT).



Para dar cuenta del 
cumplimiento anual de la meta 
de reducción de emisiones, los 
titulares de un Gran 
Establecimiento deberán 
informar las siguientes materias 
para cada una de sus fuentes:

• Concentración de Material 
Particulado (MP)
⚬ Muestreo y análisis de MP
⚬ CEMS

• Nivel de Actividad
⚬ Horas de Funcionamiento
⚬ Consumo Combustible



Calderas Procesos con 
combustión

Procesos sin 
combustión

Grupos 
electrógenos

Turbinas

2511 1205 1104 9369 68 599

Hornos 
Panaderos

Fuentes Estacionarias Catastradas

14857 
Fuentes Estacionarias

4642
Establecimientos



Calderas Procesos con 
combustión

Procesos sin 
combustión

Turbinas

118 256 512 3

Fuentes Estacionarias Catastradas pertenecientes 
a Grandes Establecimiento RM

889 Fuentes 
Estacionarias

82
Establecimientos



¿ Cómo reportaban los 
Grandes Establecimientos 

en SISAT?





¿Cómo Seguimos?



Módulo Gran Establecimiento



A contar del año 2024 (Reportes año 2023), los titulares de un Gran Establecimiento en 
el marco del PPDA RM, deberán informar a la Superintendencia del Medio Ambiente a 
través de los nuevos módulos de reportes del Sistema de Seguimiento Atmosférico.

Los Módulos son los siguientes:

• Módulo Nivel de Actividad
• Módulo Muestreo y Medición
• Módulo Reporte Continuo



Módulo Nivel de Actividad



Módulo Nivel de Actividad



El punto de partida para los regulados con establecimientos y fuentes estacionarias 
afectas a Normas de Emisión y PDA/PPDA es dar cumplimiento al Catastro de sus 
fuentes estacionarias y ductos de evacuación de gases.



Módulo Visualizador 
de Obligaciones



A la fecha, en el módulo de Reglas de SISAT, se tienen cargados 3 Instrumentos de Carácter 
Ambiental (ICA), los cuales tienen diferentes obligaciones por cada tipo de fuente estacionaria, como 
por ejemplo:

• Resolución Exenta N° 929 SMA 2022
• Impuesto Verde
• D.S. N° 31/2016 MMA PPDA Región Metropolitana

Se busca informar al regulado la o las obligaciones que le aplica a cada una de sus fuentes 
estacionarias de acuerdo a los Instrumentos de Carácter Ambiental, así como también, señalar el 

módulo de reporte en el que debe presentar su información de seguimiento.

Instrucciones 
específicas 

SMA



Por ejemplo, una fuente estacionaria tipo Grupo Electrógeno, está afecta a la Res. Ex. N° 929 SMA 
2022 y al Impuesto Verde, por lo tanto, el reporte de nivel de actividad servirá para dar cumplimiento 

a ambas obligaciones.



Una fuente estacionaria tipo Caldera, está afecta al Impuesto Verde y al PPDA RM, por lo tanto, el 
reporte Continuo servirá para dar cumplimiento a ambas obligaciones.



Puntos a tener en 
consideración.



• El Sistema de Seguimiento Atmosférico de la Superintendencia del Medio Ambiente, se encuentra 
habilitado para el reporte de todas las fuentes estacionarias de establecimientos catalogados como 
un Gran Establecimiento.

• Para los establecimiento que tiene obligación de reportar por el ICA Impuesto Verde, se habilitaron 
los reportes de todo el año 2023, incluyendo las fuentes estacionarias tipo Procesos sin Combustión.

• Es importante que los encargados de establecimientos revisen los informes de resultados cargados 
en el módulo de muestreo y medición, ya que solo se tomarán en consideración los que estén en 
estado “Validados”.

• En la página de inicio de SISAT se encuentran cargadas guías de usuario de todos los módulos 
disponibles.



• Es importante señalar que desde el 1 de enero de 2024 el correo snifa@sma.gob.cl no recibirá más 
consultas, estas se deberán canalizar a través del formulario de atención ciudadana oac.sma.gob.cl, 
tipo de solicitud: “Consultas Regulados (ex correo Snifa).

• Las consultas relacionadas exclusivamente a errores y/o inconvenientes informáticos, que 
imposibiliten realizar reportes en los diferentes módulos operativos del sistema SISAT, deberán ser 
informadas con la mayor precisión posible (indicando código VU de establecimiento y el código RFP 
de la fuente estacionaria, módulo de SISAT que presenta problemas, capturas de pantallas, videos, 
etc.), a través del correo electrónico soportesisat@sma.gob.cl 

mailto:soportesisat@sma.gob.cl
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